
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de Febrero de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, con abono a la obligación por parte de la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 566 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de 

apoderado judicial por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

ASESORIAS, FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA”, en 

contra de la señora ALBA LUCIA ORDOÑEZ QUIJANO, el apoderado 

judicial de la parte demandante manifiesta al Despacho que la demandada 

ha realizado abono a la obligación, por consiguiente, se ordenara agregar 

para que obre y conste y sea tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

  

Así las cosas, el Juzgado procederá a glosar el oficio allegado, y de igual 

manera a ponerlo en conocimiento de la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGASE PARA QUE OBRE Y CONSTE, el abono a la obligación 

realizado por la demandada, para ser tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2020-00208-00 
Estefany  

 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 032 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 26 DE FEBRERO DE 2021.  
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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